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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 2435  
 

Santiago de Cali, 29 de noviembre de 2021 
 
 

Allega petición al despacho la señora OLGA LUCIA MARTINEZ 

MURGUEITIO, en el sentido que se expida certificación sobre el proceso de tutela, 

así: “(…) debiéndose indicar que éste ya terminó con sentencia que hizo tránsito a 

cosa juzgada, y que se encuentra debidamente archivado.”, en los términos 

consignados por el artículo 115 del Código General del Proceso.  

 

Conforme la petición, por secretaría se ordena emitir la certificación pedida, 

además de remitir copia del presente auto a la interesada. 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez
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Familia 005 Oral
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